
Señor(a) 
JUEZ MUNICIPAL DE CÚCUTA (Reparto) 
E.S.D. 
 

Asunto: Acción de tutela por no resolver de 
fondo, clara, precisa y congruente lo solicitado en 
el derecho de petición. 
Referencia: Constitución Política, art. 23, Ley 
1755 de 2015 y demás normas que regulan la 
materia.   

 

Accionante: MILLER ANDRES GALVAN RODRIGUEZ 
Accionadas: COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAD LIBRE. 

 
Cordial saludo, 
 
MILLER ANDRES GALVAN RODRIGUEZ, ciudadano colombiano, mayor de 
edad, vecino de esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.102.356.460 expedida en Piedecuesta, Santander; actuando en nombre propio, 
a través del presente escrito, respetuosamente me dirijo a su despacho con el 
objetivo de interponer acción de tutela en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE, previa motivación: 
 

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
 

1. El día 03 de mayo de 2021, realicé mi inscripción en la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, en adelante CNSC, para participar en el 
concurso de méritos y optar por el empleo Profesional Grado 7 con código 
147506 de la Agencia Nacional de Minería. 
 

2. El día 15 de mayo de 2022, presenté las pruebas escritas para el cargo 
postulado en las instalaciones de la Universidad Libre Seccional Cúcuta. 

 
3. En las pruebas escritas obtuve el siguiente puntaje: 

 
 

4. El día 09 de septiembre del año en curso, fueron publicados los resultados 
de la valoración de antecedentes, obteniendo un total de 60. 
 

5. Cuando revisé los detalles de la valoración de antecedentes constaté que 
hubo inconsistencias en la valoración de requisitos mínimos ya que me 
calificaron teniendo en cuenta la valoración de requisitos mínimos 
alternativa en vez de evaluarme conforme a los requisitos mínimos 
principales para optar por el cargo, situación que considero irregular, ya que 
hasta en un pronunciamiento de la Universidad Libre manifiestan que: 
“realizada la valoración de antecedentes se constató que no es necesario el 
uso de la Alternativa al requisito mínimo para cumplir con lo solicitado por el 
empleo, sino que la aspirante CUMPLE por medio del requisito mínimo 
original establecido para el empleo al cual se inscribió.”, y yo cumplía con 
dichos requisitos mínimos originales para el empleo. 

 
6. El día 16 de septiembre de 2022, interpuse ante la CNSC- UNIVERSIDAD 

LIBRE, mediante la plataforma SIMO, reclamación, en la cual, además de 
exponer los hechos, realicé las siguientes solicitudes: 
“Con base en los hechos descritos, en donde se evidencia una grave 
vulneración al debido proceso, al mérito y a la igualdad, solicito se redefinan 
mis resultados de la valoración de antecedentes, acogiendo como valida la 
presente reclamación y en consecuencia se incluyan como factores 

braul
Sello



puntuables, todas las evidencias de educación formal y de experiencia 
hasta el valor máximo que la norma le asigna.  
Solicito igualmente sea también tenido en cuenta el oficio adjunto de fecha 
septiembre de 2022 emitido por la Coordinadora General Convocatoria 
NACION 3 Universidad libre, para resolver la reclamación.” 

 
7. El día 21 de octubre de 2022, recibí respuesta por parte de la Universidad 

Libre a mi reclamación pero analizando dicha respuesta, no hace alusión a 
las posibles vulneraciones de derechos fundamentales a la igualdad y al 
debido proceso, así como al mérito y oportunidad, pues la respuesta no fue 
clara, precisa, de fondo y congruente con lo solicitado, esto es, que se me 
explicara las razones y argumentos por los cuales se me realizó la 
valoración de requisitos mínimos alternativa y no la principal, cuya 
evaluación conforme a los lineamientos y requisitos de la Convocatoria 
Pública favorecería mi puntaje obteniendo el primer puesto en la lista de 
elegibles o de lo contrario, que mediante mi reclamación se me hiciera el 
respectivo ajuste al puntaje obtenido con base en los acuerdos publicados 
por la CNSC. 

 
II. PRETENSIONES 

 
De lo expuesto en relación con los fundamentos fácticos, solicito respetuosamente 
a el (la) señor(a) juez:  
 
1. Se declare que la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la 
UNIVERSIDAD LIBRE han vulnerado mis derechos fundamentales a la igualdad, 
al derecho de petición y al debido proceso. 
 
2. Se tutelen mis derechos fundamentales a la igualdad, al derecho de petición y al 
debido proceso.  
 
3. Como consecuencia de lo anterior, que se ordene la suspensión del Concurso 
de Méritos en mención, hasta tanto no se resuelva la presente tutela como medida 
cautelar.  
 

III. DERECHOS VULNERADOS 
 

Estimo violados los derechos a: 
 

1. Derecho a la igualdad, Constitución Política de Colombia, artículo 13. 

2. Derecho de petición, Constitución Política de Colombia, artículo 23. 

3. Derecho al debido proceso, Constitución Política de Colombia, artículo 29. 

4. Aplicación inmediata de los derechos, Constitución Política de Colombia, 

artículo 85. 

5. Ley 1755 de 2015 - Por medio de la cual se regula el derecho fundamental 

de petición. 

 
IV. FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 
Desde sus comienzos la Corte Constitucional ha indicado en su jurisprudencia: 
 

“… ha dejado de ser expresión formal de la facultad ciudadana de 
elevar solicitudes a las autoridades para pasar a garantizar, en 
consonancia con el principio de democracia participativa (C.P. Art. 1°), 
la pronta resolución de las peticiones. La tutela administrativa de los 
derechos fundamentales es un derecho contenido en el núcleo esencial 
del derecho de petición, que no sólo exige una respuesta cualquiera de 
la autoridad, sino la pronta resolución de la petición, bien sea en sentido 
positivo o negativo” (T-219 del 4 de mayo de 1994, Magistrado 
Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

 



Igualmente, la Ley Estatutaria 1755 de 2015 en su artículo 14 determina: 
 

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a 
su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 
siguientes peticiones: 
  
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso 
no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 
efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 
consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos 
documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se 
entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
  
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 
autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.” 

 
Finalmente, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha indicado de 
manera reiterada, respecto de los alcances y requisitos del derecho de 
petición, que: 

 
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la 
efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, 
porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 
como los derechos a la información, a la participación política y a la 
libertad de expresión. 
 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución 
pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de 
dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el 
sentido de lo decidido. 
 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. 
Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se 
cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 
constitucional fundamental de petición. 
 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni 
tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita. 
 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto 
es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las 
organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  
 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se 
formula ante particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. 
Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 
funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 
dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se 
constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 
fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la 
tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este 
será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo 
reglamente. 
 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el 
término que tiene la administración para resolver las peticiones 
formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 
Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser 



posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la 
imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el 
particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se 
realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el 
grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 
Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 
instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso 
de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
 
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la 
obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es 
distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible de que 
se ha violado el derecho de petición.  
 
El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por 
ser ésta una expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de 
la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.” (T-332 del 1º de 
junio de 2015, Magistrado Ponente: Dr. Alberto Rojas Rios). 

 
En lo que respecta al derecho de igualdad establecido en el artículo 13 de 
nuestra Constitución Política de Colombia de 1991, la Honorable Corte 
Constitucional mediante sentencia C-571 del 13 de septiembre de 2017, 
Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Linares Cantillo, ha decantado lo 
siguiente: 
 
20. “El derecho a la igualdad está previsto en el artículo 13 de la Constitución 

Política, así como en instrumentos internacionales de derechos humanos que, en 

virtud del artículo 93 numeral 2, hacen parte del bloque de constitucionalidad[28]. 

De este derecho se desprenden dos mandatos básicos: (i) otorgar el mismo trato a 

supuestos de hecho equivalentes y (ii) otorgar un trato diferente a situaciones de 

hecho disímiles[29]. Como se observa, el rasgo esencial del derecho a la igualdad 

es que implica un juicio de comparación entre dos personas o grupos de personas. 

  
21. Para determinar con mayor precisión el alcance del derecho a la igualdad, la 
Corte ha especificado estos dos mandatos generales en cuatro reglas, a saber[30]: 
(i) debe darse un tratamiento distinto a situaciones de hecho que no tienen ningún 
elemento en común; (ii) debe darse el mismo trato a situaciones de hecho 
idénticas; (iii) debe darse un trato paritario a situaciones de hecho que presenten 
similitudes y diferencias, cuando las similitudes sean más relevantes que las 
diferencias; y (iv) debe darse un trato diferente a situaciones de hecho que 
presenten similitudes y diferencias, cuando las diferencias sean más relevantes 
que las similitudes. 
  
22. Con el propósito de determinar cuándo se presenta alguna de las hipótesis 
mencionadas antes, la Corte ha tenido en cuenta un juicio a partir de tres etapas 
de análisis. Primero, se debe establecer el criterio de comparación (también 
denominado tertium comparationis). Con relación a este primer paso de análisis la 
Corte ha señalado lo siguiente[31]: 

  
“[e]l concepto de igualdad es relacional y siempre presupone una 
comparación entre personas o grupos de personas. La jurisprudencia 
constitucional se ha remitido en esta materia a la clásica formulación de 
Aristóteles según la cual debe tratarse igual a los iguales y en forma 
desigual a los desiguales. Pero, ¿iguales o diferentes respecto de qué? 
Como en abstracto todos somos personas iguales y en concreto todos 
somos individuos diferentes, es preciso identificar un parámetro para 
valorar semejanzas relevantes y descartar diferencias irrelevantes. 
Esto porque no todo criterio para diferenciar entre personas o grupos 
de personas para efectos de otorgarles diverso tratamiento es 
constitucional. Así, la propia Constitución prohíbe, incluso al legislador, 



discriminar por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica con respecto al 
reconocimiento y protección de derechos, libertades y oportunidades 
(art. 13 inciso 1º C.P.). 
  
La identificación del criterio de comparación[32] sirve para 
examinar si la clasificación del legislador agrupa realmente a 
personas diferentes a la luz de la norma acusada, en otras 
palabras, si las clases fueron racionalmente configuradas o si lo 
fueron caprichosamente. La racionalidad de la medida 
diferenciadora obedece al grado de acierto en incluir a todas las 
personas similarmente situadas para los fines de la ley. Así, la 
determinación de si dos grupos son comparables depende de su 
situación vista a la luz de los fines de la norma. 
  
Una clasificación es claramente racional si incluye a todas las personas 
en similar situación, y es totalmente irracional si ninguna de las 
personas incluidas tiene relación alguna con tales fines. Los casos 
donde la racionalidad de la clasificación es discutible, se refieren a los 
casos en que la ley no incluye a todas las personas colocadas en 
similar situación a la luz del fin buscado (infra-inclusiva) – p.ej. 
garantiza la educación gratuita a los niños de baja estatura y no a los 
de alta estatura –, incluye personas colocadas en situación diferente a 
la luz del fin buscado (sobre-inclusiva) – p.ej. garantiza la educación 
gratuita a niños de padres adinerados – o, al mismo tiempo, excluye a 
unas colocadas en situación similar e incluye a otras no colocadas en 
situación semejante (sobre-inclusiva e infra-inclusiva) – p.ej. garantiza 
la educación gratuita a todos los niños de baja estatura sean ricos o 
pobres y no a los altos –. 
  
En los casos donde la racionalidad de la clasificación es discutible, el 
control ejercido por el juez constitucional reconoce que no es posible 
exigir al legislador una congruencia perfecta entre el criterio de 
diferenciación y la delimitación del ámbito de las clases resultantes de 
dicho criterio. Esto porque en una democracia donde se respeta el 
principio de separación de las ramas del poder público debe haber una 
distribución de funciones y un sistema de controles que permitan a la 
vez el cumplimiento efectivo de los fines del Estado, así como el 
respeto y la realización de principios, derechos y valores materiales. En 
este marco el legislador goza de un margen de configuración legislativa 
en materia del diseño de las políticas públicas, sin que le sea exigible 
jurídica, ni prácticamente dada la creciente complejidad social, una 
racionalidad máxima, es decir, una congruencia perfecta entre el 
criterio de diferenciación y la delimitación de las clases resultantes de 
aplicar dicho criterio” (Negrillas fuera del texto adicional). 

  
23. Segundo, se debe definir si en el plano fáctico y en el plano jurídico existe 
realmente un trato igual o diferenciado. Así, una vez establecido el criterio de 
comparación, debe verificarse si efectivamente existe un trato igual o un trato 
diferenciado o si en realidad el cargo por vulneración del derecho a la igualdad 
parte de una indebida comprensión o interpretación de lo que establece la medida 
analizada. De este juicio pueden entonces desprenderse dos hipótesis: o los 
grupos o personas no son comparables a la luz del criterio de comparación y, en 
consecuencia, no se afecta el mandato de trato igual; o los grupos o personas si 
pueden ser asimiladas y, en esa medida, se presenta una afectación prima 
facie del derecho a la igualdad.   
  
24. Si ocurre lo segundo (si las personas o grupos pueden ser asimilados), en 
tercer lugar, se debe determinar si la diferencia de trato se encuentra 
constitucionalmente justificada[33], análisis que varía, pues puede hacerse en 
intensidades distintas, teniendo como propósito salvaguardar el principio 
democrático y la separación de poderes, sin afectar gravemente los derechos 



inalienables de la persona (artículos 1, 5 y 113 de la Constitución, 
respectivamente). 
  
25. En este sentido, la Corte ha señalado que el juicio de proporcionalidad no 
puede ser aplicado con la misma intensidad en todos los casos. De no proceder 
así (es decir, si siempre se aplicara la misma intensidad en el análisis de 
proporcionalidad), las competencias de los diferentes órganos del Estado, al igual 
que las posibilidades de actuación de los particulares en ejercicio de la libre 
iniciativa privada, podrían resultar anuladas o afectadas gravemente. Ello se debe 
a que, en últimas, en este paso lo que se analiza es si la diferenciación prevista 
por la medida analizada es o no proporcional[34]. Con fundamento en lo anterior, la 
jurisprudencia constitucional ha reconocido tres intensidades que pueden tenerse 
en cuenta para este análisis, a saber: leve, intermedia y estricta. Las situaciones 
en las que cada intensidad procede y lo que se analiza en cada una de ellas se 
describen de forma breve a continuación[35]: 
  

a. Juicio leve de igualdad: este juicio maximiza la separación de poderes y el 
principio democrático, representando el ámbito de intervención menos 
intenso del juez constitucional en asuntos de competencia del legislador. En 
principio, se aplica a eventos en los que la medida estudiada desarrolla una 
competencia específica definida en cabeza de un órgano constitucional; la 
medida estudiada aborda cuestiones económicas, tributarias o de política 
internacional; o del análisis de dicha medida no se advierte, prima facie, que 
la diferenciación que ella establece afecte de forma grave el goce de un 
derecho fundamental. El juicio leve de igualdad, que presupone siempre un 
examen independiente de la licitud de la medida, tiene como propósito 
analizar dos cuestiones: (i) si determinada distinción –medida- persigue una 
finalidad constitucional legítima o no prohibida por la Constitución. En caso 
de ser ello así, se requiere además establecer si (ii) el medio puede 
considerarse, al menos prima facie, como idóneo para alcanzar la finalidad 
identificada. 

  
b. Juicio intermedio de igualdad: se ha aplicado por la Corte cuando, entre 
otras, existe un indicio de que pueda haber una afectación a la libre 
competencia, cuando se trata de medidas de discriminación inversa o 
cuando se pueda afectar el goce de un derecho no fundamental. El juicio 
intermedio de igualdad está compuesto también de dos pasos analíticos, 
orientados a determinar (i) si la distinción prevista por la medida analizada se 
orienta a conseguir un propósito constitucionalmente importante y (ii) si el 
medio elegido es efectivamente conducente para el logro de esa finalidad. 

  
c. Juicio estricto de igualdad: se aplica, en principio, cuando la diferenciación 
que se estudia utiliza una categoría sospechosa (como aquellas 
mencionadas en el artículo 13 de la Constitución a modo de prohibiciones); 
cuando implica la afectación de los derechos de personas en condición de 
debilidad manifiesta, o pertenecientes a grupos marginados o discriminados; 
interfiere con la representación o participación de sectores sin acceso 
efectivo a la toma de decisiones; genera la afectación de los derechos de 
minorías insulares y discretas; establece un privilegio; o afecta de manera 
grave, prima facie, el goce de un derecho constitucional fundamental. 

  
Este análisis, el más riguroso, tiene como propósito determinar (i) si la 
distinción prevista en la medida analizada persigue una finalidad imperiosa, 
urgente o inaplazable; (ii) si dicha distinción es efectivamente conducente 
para lograr esa finalidad; (iii) si la distinción es necesaria, en el sentido de 
que es el medio menos gravoso para lograr con el mismo nivel de eficacia la 
finalidad perseguida; y (iv) si es proporcional en sentido estricto, es decir, si 
los beneficios de adoptar la medida analizada exceden las restricciones 
impuestas sobre otros principios y valores constitucionales. 

  



26. En cada caso deberá el juez valorar las diferentes razones que concurren para 
fundamentar la intensidad del juicio, de acuerdo con los criterios 
jurisprudencialmente establecidos.” 
 
En lo correspondiente al derecho del debido proceso establecido en el 
artículo 29 de nuestra Constitución Política de Colombia de 1991, la 
Honorable Corte Constitucional mediante sentencia T-682 del 2 de 
diciembre de 2016, Magistrado Ponente: Dr. Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo, ha decantado lo siguiente: 
 
5.2. “Conviene destacar entonces que las normas de un concurso público de 
méritos fijan en forma precisa y concreta cuáles son las condiciones que han de 
concurrir en los aspirantes y establecen las pautas y procedimientos con los cuales 
deben regirse[28]. Se trata de reglas que son inmodificables, por cuanto se afectan 
principios básicos de nuestra organización, como derechos fundamentales de los 
asociados en general y de los participantes en particular.  
  
5.3.En este orden de ideas, la Convocatoria constituye una norma que se 
convierte en obligatoria en el concurso, en consecuencia, cualquier incumplimiento 
de las etapas y procedimientos consignados en ella, vulnera el derecho 
fundamental del debido proceso que le asiste a los participantes, salvo que las 
modificaciones realizadas en el trámite del concurso por factores exógenos sean 
plenamente publicitadas a los aspirantes para que, de esta forma, conozcan las 
nuevas reglas de juego que rigen la convocatoria para proveer los cargos de 
carrera administrativa[29]. 
  
5.4. Frente al tema, la Sala Plena de la Corporación en sentencia SU-913 de 2009 
determinó que: “(i) las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del 
concurso y son inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitución, la 
ley o resulten violatorias de derechos fundamentales; (ii) a través de las reglas 
obligatorias del concurso, la administración se autovincula y autocontrola, en el 
sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se encuentra 
previamente regulada; (iii) se quebranta el derecho al debido proceso y se infiere 
un perjuicio cuando la entidad organizadora del concurso cambia las reglas de 
juego aplicables y sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe. En 
este punto, esta Sala de Revisión estima que si por factores exógenos las reglas 
del concurso varían levemente en alguna de sus etapas, las modificaciones que 
hacen parte integral de la convocatoria inicial, deben ser plenamente conocidas 
por los partícipes para que de esta forma se satisfagan los principios de 
transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones de la administración y 
no se menoscabe la confianza legítima que los participantes han depositado en los 
parámetros fijados para acceder a un cargo de carrera administrativa; 
y, (iv) cuando existe una lista de elegibles que surge como resultado del 
agotamiento de las etapas propias del concurso de méritos, la personas que 
ocupa en ella el primer lugar detenta un derecho adquirido en los términos del 
artículo 58 Superior, que no puede ser desconocido.[30]” 
    

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho el siguiente marco jurídico: 
 

1. Constitución Política de Colombia, artículos 23 y 86. 
 

2. Ley 1755 de 2015. 
 

3. Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y D. L. 1382/2000.  
 

VI. PRUEBAS 
 

Solicito a su despacho decretar y tener como tales las siguientes: 
 
1. Documentales: 
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